POLÍTICOS “ANCLADOS” EN EL S.XIX

En una columna de este semanario llamada “las cosas como son” se dice algo tan del siglo pasado como esto: “ningún país intervencionista en economía es de los ricos”. Cuando la realidad de las cosas como son, hoy día, es así: no hay ningún país rico que no sea intervencionista en economía, precisamente es en  los países pobres en los que el Estado no interviene para nada en economía y así les va.

Habermas nos dice que por medio de la planificación global, el Estado  regula el ciclo económico en su conjunto, y crea y mejora las condiciones para utilizar el excedente de capital acumulado. Habermas se está refiriendo aquí  a fenómenos tales como los créditos gubernamentales, los precios garantizados, las subvenciones, los préstamos, las contratas, la redistribución de ingresos, la política laboral, por medio de los cuales  se hacen ajustes  entre los imperativos antagónicos que representan el crecimiento sostenido, la estabilidad de la moneda, el pleno empleo, y el equilibrio del comercio exterior; y a fenómenos tales como la organización gubernamental de bloques económicos supranacionales, el consumo improductivo (en armamento y conquista del espacio, por ejemplo), la mejora de las infraestructuras materiales e inmateriales (como el transporte, la comunicación, la salud, la vivienda, la planificación de las ciudades, la ciencia, la investigación), la mejora de la productividad del trabajo (mediante la educación general, las escuelas profesionales, los programas de capacitación, etc.) y la compensación de los costes sociales de la producción privada (seguro de desempleo, bienestar, atención al equilibrio ecológico, por ejemplo), a través de los cuales se abren y mejoran las oportunidades de inversión de capital  y se aumenta la productividad del trabajo.

La actividad gubernamental ha alterado la forma de la producción del valor excedente; al tener que remediar las fallas funcionales del mercado, el Estado interviene en el proceso de acumulación de capital. Eleva la productividad del trabajo mediante la producción de “bienes colectivos” (infraestructura material e inmaterial) y mediante la organización del sistema educativo en general, y del progreso científico-técnico en particular. El Estado consume ahora capital para comprar la fuerza de trabajo indirectamente productiva  de los científicos, ingenieros, profesores, etc. y convertir los productos de su trabajo en bienes de uso que redundan en una disminución de los costos. Quienes se atienen a una estructura conceptual dogmática y consideran el trabajo reflexivo como un trabajo improductivo , no tienen más remedio que pasar por alto la función específica que cumple este trabajo  en el proceso de realización  del capital. El trabajo reflexivo no es productivo en el sentido de una generación directa de plusvalía pero tampoco es improductivo.

Así,  las categorías clásicas de la teoría del valor, en las que permanece anclado  nuestra señoría, son insuficientes para un análisis de la política educativa, tecnológica, y científica del Estado.

En amplios sectores de la economía el mecanismo de mercado ha sido sustituido por un compromiso “cuasipolítico” entre las empresas y los sindicatos en lo concerniente a la determinación de los costes de la fuerza de trabajo.  Mediante el sistema de salarios “políticos”, negociados sobre la base  de una escala móvil de salarios, se consigue mitigar el antagonismo entre el trabajo asalariado y el capital y llegar a un compromiso parcial de clases, es decir, al famoso “centro político”  tan explotado por el PSOE antes y por el PP ahora. Esto explica que el margen de maniobra del PSOE antes y del PP ahora es mínimo en  política económica y sólo se diferencien en “gestos” culturales las dos grandes formaciones políticas del país. Las relaciones de producción se han repolitizado. La fijación de precios que sustituye a la competitividad en los mercados oligopolísticos tiene su correlato en el “precio político” que recibe la mercancía llamada trabajo. El “compromiso de clases”  se ha convertido en cierto modo en parte de la estructura del capitalismo avanzado; el salario real de los trabajadores  no sólo depende de las relaciones de intercambio del mercado (como se hacía en El Ejido), sino también de las relaciones del poder político (Los ministros y sindicatos interviniendo  en la desintegración social  de El Ejido). La relación “apolítica” entre trabajo asalariado y capital y la autonomia de la esfera económica frente a la esfera política (tan deseada por nuestra señoría), han sido sustituidas por una distribución “cuasi-política” del producto social en la que el Estado asume funciones de complementación y sustitución del mercado.

  A la hora  de contrarrestar las debilidades funcionales del mercado y de compensar sus consecuencias políticamente intolerables, el aparato estatal se enfrenta simultáneamente a dos tareas: por un lado, debe recaudar la necesaria masa de impuestos extrayéndola de los beneficios e ingresos; por otro, la recaudación selectiva de impuestos. Si el Estado fracasa ante la primera tarea se produce un déficit de racionalidad administrativa. Si fracasa en relación con la segunda tarea se produce un déficit de legitimación.

Por todo ello son falsos todos los argumentos  basados en la incompatibilidad de la planificación colectiva con los intereses “anárquicos” del capital privado; argumentos basados en la permanente inflación  y crisis de las finanzas públicas, que son resultado de la asunción por el gobierno de los costes de una producción  cada vez más socializada (tales como el armamento, los transportes, la comunicación, la investigación y el desarrollo, la vivienda, la sanidad, la seguridad social, etc.) y de los costes de sus efectos laterales disfuncionales (entre ellos, el estado benefactor, el desempleo, el cuidado del equilibrio ecológico, etc.).

Por tanto, no existe ninguna incompatibilidad lógicamente necesaria entre los intereses por la planificación capitalista global y la libertad de inversiones, entre la necesidad de planificación y la renuncia a la intervención, entre la autonomización del aparato estatal y su dependencia respecto de intereses particulares. Sólo alguien que ignore todo el siglo XX y esté anclado  en categorías del siglo XIX  puede ver incompatibilidad entre estas esferas.

Sólo quien prefiere los beneficios económicos a la integración social puede estar anclado en el pasado, y con ello, en la mayor irresponsabilidad  que ha producido a lo largo del siglo anterior y de este, los peores genocidios de la historia como consecuencia  de crisis de racionalidad o de crisis de legitimación que han dado al traste con la intregración social. Las crisis de racionalidad se han producido cuando el aparato del Estado no puede, bajo condiciones marginales dadas, controlar adecuadamente el sistema económico. Por el contrario, las crisis de legitimación  fueron unas “crisis de identidad” que siempre llevaron a una amenaza directa para la integración social.

